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MARCO 

CONCEPTUAL 

SOBRE 

DERECHOS 

HUMANOS Y 

SUS 

GARANTÍAS 

Derechos humanos 

y derechos 

naturales 

Definición general 

Derechos inherentes al ser 
humano por el solo hecho de 
serlo, con valor moral y jurídico. 

Evolución 

histórica 

Etapa 1: Antiguos documentos (Código 
de Hammurabi, Diez Mandamientos) → 
énfasis en deberes. 
Etapa 2: Ilustración (Declaración de 
Virginia 1776, Declaración de los 
Derechos del Hombre 1789) → derechos 
del hombre abstractos. 
Etapa 3: Estado como otorgante de 
derechos. 
Etapa 4: Supremacía del individuo frente 
al Estado (Hobbes, Locke, Rousseau). 
Etapa 5: Visión social post-Segunda 
Guerra Mundial → desigualdad material 
y dignidad humana. 

Derecho natural 

 Clásico (Aristóteles, Tomás de 
Aquino): basado en la razón 
natural. 

 Moderno (Grocio, Pufendorf): 
racionalismo jurídico. 

 Dworkin: derechos como 
“derechos morales”. 

Derechos públicos 

subjetivos 

Concepto 

Exposición 

de Jellinek 

Característica

s 

Potestad jurídica reconocida por el Estado 
a los individuos. 

 Dimensión formal: pretensiones 
jurídicas según personalidad. 

 Dimensión material: atribuidos por el 
Estado en cuanto miembro de este. 

 Limitados a la relación individuo–
Estado. 

 Inaplicables entre particulares. 

 Derivan del derecho objetivo. 

 Superados por los derechos con 
eficacia erga omnes. 

Libertades 

públicas 

Origen liberal 

Limitaciones 

Relación con 

el Estado de 

derecho 

Derechos civiles individuales frente al poder. 

 No abarcan derechos políticos, sociales ni 
colectivos. 

 Superadas por derechos de segunda y 
tercera generación. 

 Las libertades son su objetivo. 

 Se vinculan con mecanismos de garantía 
y legalidad. 

Uso doctrinal 

 Sinónimos de derechos del hombre. 

 En México, se equiparán con garantías 
individuales. 

Derechos 

fundamentales 

Definición 

Distinción 

Autores 

relevantes 

Derechos reconocidos en la Constitución 
Nacional. 

 Derechos humanos: universales. 

 Derechos fundamentales: aplicables 
dentro del orden constitucional de un 
Estado. 

 Miguel Carbonell: derechos humanos 
constitucionalizados. 

  

 Luigi Ferrajoli: derechos inherentes a 
personas, ciudadanos y sujetos activos de 
derecho. 

Principios básicos 

de los derechos 

humanos 

Universalidad: Aplicables a todas las personas. 
 
Interdependencia: Todos los derechos se relacionan 
entre sí. 
 
Indivisibilidad: No pueden separarse ni 
jerarquizarse. 
 

Progresividad: No pueden reducirse o suprimirse. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IGUALDAD Y 

LIBERTAD 

Principios 

Constitucionales de 

las Garantías 

Supremacía 

constitucional 

 Ninguna norma jurídica está por 
encima de la Constitución (Art. 133 
CPEUM). 

 Leyes y tratados válidos sólo si no 
contravienen la Constitución. 

Rigidez 

constitucional 

 Modificación sólo por 
procedimiento especial (Art. 135). 

 Impide reformas arbitrarias. 

Inviolabilidad 

constitucional 

 La Constitución conserva su 
fuerza, incluso si se interrumpe su 
observancia (Art. 136). 

Limitaciones por 

respeto a otros 

derechos. 

 Un derecho no debe perjudicar 
otro derecho esencial. 

 Fundamento: Convención 
Americana y Declaración de 
1789. 

Limitaciones 

materiales. 

 Condicionadas a las posibilidades 
reales del Estado. 

 Aplican a derechos prestacionales o 
de segunda generación. 

Restricciones 

constitucional

es 

establecidas 
expresamente en la 
Constitución. 

Limitaciones a la 

Reforma en 

Derechos Humanos 

Directas 

autorizadas por 
cláusulas de reserva 
constitucional. 

Indirectas 

 Derivado de la jurisprudencia de la Corte IDH. 

 Toda autoridad debe garantizar los derechos 

humanos conforme al Derecho Internacional. 

 Casos relevantes: Radilla Pacheco, reformas de 

2011. 

Control Difuso de 

Convencionalidad 

Jurisdiccional: 
jueces, juicio de amparo, justicia 
administrativa. 

Tutela de los 

Derechos Humanos 

No jurisdiccional: 
CNDH y organismos estatales 
(Ombudsman). 

Función 
emitir recomendaciones públicas no 
vinculantes. 

No Artículo 1 

Constitucional 

 Prohibición absoluta de la 
esclavitud. 

 Prohibición de toda forma de 
discriminación. 

 Dignidad humana como eje 
central. 

Artículo 2 

Constitucional 

 Reconocimiento de los 
pueblos indígenas. 

 Derechos: libre 
determinación, recursos, 
cultura, consulta. 

 Obligación estatal de 
garantizar igualdad y 
desarrollo. 

Artículo 4 

Constitucional 

 Igualdad entre hombre y 
mujer ante la ley. 

 Igualdad formal y sustantiva 
(reconocimiento + 
redistribución). 

 Desarrollo de leyes y políticas 
para equidad de género. 

Artículo 12 

Constitucional 

 Prohibición de títulos 
nobiliarios y privilegios 
hereditarios. 

 Defensa de la dignidad y la 
igualdad jurídica. 

Artículo 3 

Constitucional 

 Derecho a la educación. 

 Educación obligatoria, 
gratuita, inclusiva y laica. 

 Respeto a la dignidad, 
igualdad y libertad de 
cátedra. 
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